RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007707, Ent. N° 6072/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Servicio Nacional de Sangre de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), solicitando el levantamiento de la observación formulada por la Contadora Delegada de este Tribunal, a la Compra Directa Nº 85/2015 convocada para la “Adquisición de 41 equipos de registrador continuo de temperatura y humedad portátil (Dataloggers)”.

RESULTANDO: 1) que se remite Resolución de adjudicación de fecha 13 de mayo de 2015, por la cual la Dirección del Servicio Nacional de Sangre resuelve la adquisición a la empresa Sinfax S.A., por un precio unitario de $ 6.890 y un monto total de $ 344.638 impuestos incluidos; 
 

         2) que consta la observación efectuada por la Contadora Delegada, con fecha 6 de octubre de 2015,  por incumplimiento del Artículo 50 del TOCAF;


             3) que la Administración agrega copia de la Circular de 23/9/13 de ASSE, comunicando a las Unidades Ejecutoras que este Tribunal reconsideró el tema relativo al cumplimiento del Artículo 50 del TOCAF y no va a requerir la publicación de la adjudicación en Compras Estatales antes de la intervención del gasto;
                                           4) que con fecha 22 de octubre de 2015, la Dirección del Servicio Nacional de Sangre resuelve reiterar el gasto correspondiente al Lote 520, de la Compra Directa Nº 85/2015, para no generar inconvenientes económicos-financieros al proveedor; 

                                           5) que se adjuntan documentos de Afectación Nº 267 de 15/05/2015, Constancia de Afectación de Crédito 001 a favor de SINFAX S.A. y Obligación 001, por un total nominal de $ 344.638, Retenciones $ 37.289, Líquido Pagable $ 307.349, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 066, Financiamiento 12, Proyecto 443, Proyecto 729, Objeto del  Gasto 325, TC 3, por un total nominal de $ 344.638, y documento de fecha 20/08/2015, con cargo al Inciso 20, Unidad Ejecutora 066, por concepto de retenciones de la Obligación, Grupo 1, Acreedor 079, 60% IVA, por un importe de $ 37.289. Documentos Confirmados y suscriptos;
CONSIDERANDO: 1) que es posición de este Tribunal que la publicidad del acto de adjudicación prevista en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el contrato, debe realizarse una vez culminado el proceso del gasto, esto es, con posterioridad a la intervención de este Tribunal (Artículo 69 del TOCAF);
                                     2) que no se remiten la totalidad de las actuaciones e incluso se acompaña copia simple de la resolución de adjudicación de fecha 13 de mayo de 2015, la que no indica a que compra refieren las actuaciones ni el fundamento legal para proceder a la contratación directa, contraviniendo principios de buena administración que determinan la remisión de los antecedentes completos y la correcta motivación del acto administrativo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 6 de octubre de 2015 ;
2) Intervenir preventivamente el gasto total de $ 344.638; 

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º) de la presente;

4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones.
